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Honorable Magistrada 
Dra. LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZABAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellín 

 

 

 

REFERENCIA : Proceso ordinario laboral  

DEMANDANTE  : Gilberto Alonso Muñoz Escobar  

DEMANDADAS  : Codiscos SAS y otra 

RADICADO N.º  : 05 001 31 05 002 2023 00195 01 

ASUNTO   : Desistimiento del Recurso de Apelación 

 

 

 

JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ, abogado, actuando como apoderado judicial 

de la parte demandada en el proceso en referencia, a través del presente escrito 

manifiesto que DESISTO del recurso de apelación que se interpusiera en contra de 

la sentencia proferida por el Juzgado Segundo (2) Laboral del Circuito de Medellín. 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ  

CC N.º 71'699.757 de Medellín 

TP N.º 68.185 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 

Medellín, 19 de abril de 2024. 
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